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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma 
el primer párrafo del artículo 
37 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada 
Eréndira Isauro Hernández, 
integrante de la Representación 
Parlamentaria.



2	 Gaceta Parlamentaria  077 F bis  · Morelia, Michoacán, 07 de octubre 2025

conferidas por Nuestra Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que nos faculta a las 
y los diputados para presentar iniciativas, propuestas 
de acuerdo y posicionamientos, me permito hacer esta 
propuesta de reforma encaminada a los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, en atención al principio 
del interés superior de la niñez. [6]

No omito en mencionar y reflejar la similitud 
que existe entre la Ley Federal y la Ley Local sobre 
la obligación que tienen las autoridades en materia 
de implementar medidas de nivelación, de inclusión 
y acciones afirmativas, por lo anterior, me permito 
poner a su consideración el siguiente cuadro 
ilustrativo:

LEY GENERAL DE 
LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO
A r t í c u l o  5 4 .  L a s 

autoridades federales, de 
las entidades federativas, 
m u n i c i p a l e s  y  d e  l a s 
demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas 
a implementar medidas de 
nivelación, de inclusión y 
Acciones  af i rmat ivas  en 
términos de las disposiciones 
aplicables considerando la 
perspectiva de género y los 
principios de participación e 
inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad, respeto por la 
diferencia y la aceptación de 
las personas con discapacidad 
como parte de la diversidad y la 
condición humanas, respeto a la 
evolución de las facultades de 
niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad.

…

Artículo 37. Las autoridades 
estatales y municipales en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas 
a implementar medidas de 
nivelación, de inclusión y 
acciones afirmativas en los 
términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables considerando 
los principios de participación e 
inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad, respeto por la 
diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como 
parte de la condición humana 
para lo cual deberán:
…

Acto seguido y como puede observarse en el 
recuadro que he descrito, la materia de niñas, niños 
y adolescentes en cuanto a su protección y derechos, 
y por lo que respecta a este tema en particular es una 
similitud en cuanto a la narrativa, lo que se deja de 
ilustración para efectos de ser útil en el momento de 
su estudio y análisis.

Esta propuesta como se observará en la ilustración 
siguiente, desde luego que tiene que ver con modificar 
el primer párrafo del artículo 37 de la Ley Local, 

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente:

Quien suscribe, diputada local Eréndira Isauro 
Hernández, integrante de la Septuagésima Sexta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36 fracción II y 44 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; artículos 8° fracción II, 
234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
me permito presentar a esta Soberanía Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el primer párrafo del 
artículo 37 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor 
de la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo 
[1], fue publicada en el periódico oficial del estado el 
2 de junio de 2015. 

Esta ley establece que el Estado de Michoacán y 
sus municipios, en el diseño y ejecución de políticas 
públicas deberán garantizar el máximo bienestar 
posible de niñas, niños y adolescentes, privilegiando 
su interés superior, tomando en cuenta su situación 
familiar y social [2].

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos [3], establece que el Estado priorizará 
el interés superior de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en el acceso, permanencia y participación en 
los servicios educativos [4].

En otro orden de ideas, me permito reflejar que la 
misma Constitución Federal establece que en todas 
las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

Que los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Y que este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. [5]

Por lo que respecta a esta propuesta y las facultades 
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y Social y la Comisión de la Condición Jurídica Social 
de la Mujer. [8]

Así de la investigación hecha de mi parte para la 
presentación de esta propuesta de reforma, puede 
observarse que aún y que se traslada la terminología 
“perspectiva de género” de la ley federal a la local, 
nuestra propuesta no se basa en la exposición de 
motivos de la iniciativa de reforma federal, sino que, 
por el contrario, se pretende hacer alusión y enriquecer 
–si se me permite la expresión- el motivo y sentido del 
¿Porque inmiscuir la perspectiva de género?, dar un 
mayor entendimiento con y en nuestra exposición de 
motivos.

Y defendiendo mi posicionamiento, considero 
rotundamente que en nuestra ley se debe también 
considerar la perspectiva de género y desde luego el 
respeto a la evolución de las facultades la nuestras 
niñas, niños y adolescentes, así como a preservar su 
identidad. 

Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o 
adolescente es persona con discapacidad, se presumirá 
que es una niña, niño o adolescente con discapacidad. 
Se dice que son niñas, niños o adolescentes con 
discapacidad los que por razón congénita o adquirida 
presentan una o más deficiencias de carácter físico, 
mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 
plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 
demás.

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
tienen derecho a vivir incluidos en la comunidad, 
en igualdad de condiciones que las demás niñas, 
niños y adolescentes y las autoridades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, están obligadas a 
implementar medidas de nivelación, de inclusión 
y acciones afirmativas considerando los principios 
de participación e inclusión plenas y efectivas en la 
sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversidad 
y la condición humanas, respeto a la evolución de 
las facultades de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

La discriminación por motivos de discapacidad 
también comprende la negación de ajustes razonables, 
por ello, las autoridades están obligadas a realizar lo 
necesario para fomentar la inclusión social y deberán 
establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, en términos de 
la legislación aplicable.

¿pero cuál es su finalidad? Simple, adecuar la materia 
local con la federal en cuanto a que las autoridades 
competentes implementen medidas de nivelación, 
de inclusión y acciones afirmativas considerando 
la perspectiva de género; y, por otro lado que exista 
en la ley la manifestación del respeto a la evolución 
de las facultades de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.

¿Pero a que nos referimos cuando hablamos de 
perspectiva de género? Según la ONU, es el proceso de 
evaluación de las consecuencias para las mujeres y los 
hombres de cualquier actividad planificada, inclusive 
las leyes, políticas o programas, en todos los sectores 
y a todos los niveles. 

Es una estrategia destinada a hacer que las 
preocupaciones y experiencias de las mujeres, así 
como de los hombres, sean un elemento integrante 
de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la 
evaluación de las políticas, económicas y sociales, a 
fin de que las mujeres y hombres se beneficien por 
igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. El 
objetivo final es lograr la igualdad (sustantiva) entre 
los géneros. [7]

El mandato respecto a la igualdad de género está 
acordado universalmente por los estados miembros 
y engloba todos los ámbitos de la paz, el desarrollo y 
los derechos humanos.

Los mandatos sobre la igualdad de género toman 
como base la Carta de las Naciones Unidas, la cual, de 
manera inequívoca, reafirma la igualdad de derechos 
de mujeres y hombres.

La cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
celebrada en 1995 defendió la incorporación de una 
perspectiva de género como un enfoque fundamental y 
estratégico para alcanzar los compromisos en igualdad 
de género. 

La Declaración y plataforma de Acción de Beijing 
resultantes instan a todas las partes interesadas 
relacionadas con políticas y programas de desarrollo, 
incluidas organizaciones de las Naciones Unidas, 
Estados Miembros y Actores de la Sociedad Civil, a 
tomar medidas en este sentido.

Existen compromisos adicionales incluidos en 
el documento final del vigésimo tercer periodo 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
la Declaración del Milenio y diversas resoluciones y 
decisiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico 
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de estimulación temprana, servicios de salud, 
rehabi l i tación,  esparcimiento,  act iv idades 
ocupacionales, así como a la capacitación para el 
trabajo, y

• Establecer mecanismos que permitan la recopilación 
periódica y sistemática de información y estadística 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 
que permita una adecuada formulación de políticas 
públicas en la materia. Dichos reportes deberán 
desagregarse, al menos, por sexo, edad, escolaridad, 
entidad federativa y tipo de discapacidad. [9]

Para mayor ilustración pongo a consideración el 
siguiente cuadro comparativo del artículo propuesta 
de reforma:

LEGISLACION ACTUAL PROPUESTA DE REFORMA
Artículo 37. Las autoridades 
estatales y municipales en 
el ámbito de sus respectivas 
c o m p e t e n c i a s ,  e s t á n 
obligadas a implementar 
medidas de nivelación, 
de inclusión y acciones 
afirmativas en los términos 
de las disposiciones jurídicas 
aplicables considerando los 
principios de participación e 
inclusión plenas y efectivas 
en la sociedad, respeto por la 
diferencia y la aceptación de 
las personas con discapacidad 
como parte de la condición 
humana para lo cual deberán:

Artículo 37. Las autoridades 
estatales y municipales en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas 
a implementar medidas de 
nivelación,  de inclusión y 
acciones afirmativas en los 
términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables considerando 
la perspectiva de género y los 
principios de participación e 
inclusión plenas y efectivas en la 
sociedad, respeto por la diferencia 
y la aceptación de las personas 
con discapacidad como parte de 
la condición humana y respeto a 
la evolución de las facultades de 
niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad,   para lo 
cual deberán:

 Por lo antes expuesto, pongo a consideración del 
Pleno de esta Soberanía el siguiente Proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 
37 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para quedar como sigue:

Artículo 37. Las autoridades estatales y municipales 
en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a implementar medidas de nivelación, de 
inclusión y acciones afirmativas en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables considerando la 
perspectiva de género y los principios de participación 
e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto 
por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la condición humana y 

Además del diseño universal, se deberá dotar a 
las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios 
a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, de 
señalización en Braille y formatos accesibles de fácil 
lectura y comprensión. Asimismo, procurarán ofrecer 
otras medidas de asistencia e intermediarios.

Y no se podrá negar o restringir la inclusión 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 
el derecho a la educación ni su participación en 
actividades recreativas, deportivas, lúdicas o culturales 
en instituciones públicas, privadas y sociales.

Po r  c o n s i g u i e n t e ,  n o  s e  c o n s i d e ra rá n 
discriminatorias las medidas específicas que sean 
necesarias para acelerar o lograr la igualdad sustantiva 
de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

Y es que las autoridades deben de realizar las 
acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso 
a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 
respecto de las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos 
y dignidad, así como combatir los estereotipos y 
prejuicios respecto de su discapacidad.

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
tienen derecho en todo momento a que se les facilite 
un intérprete o aquellos medios tecnológicos que les 
permitan obtener información de forma comprensible. 
No omito en mencionar que tanto las leyes federales 
y de las entidades federativas deben de establecer 
disposiciones tendentes a lo siguiente:

• Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad, a 
efecto de prevenir la ocultación, abandono, negligencia 
y segregación de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad;

• Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin 
de aportarles los medios necesarios para que puedan 
fomentar su desarrollo y vida digna;

• Promover acciones interdisciplinarias para el 
estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y 
rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y 
adolescentes que en cada caso se necesiten, asegurando 
que sean accesibles a las posibilidades económicas de 
sus familiares;

• Disponer acciones que permitan ofrecerles 
cuidados elementales gratuitos, acceso a programas 
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respeto a la evolución de las facultades de niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad, para lo cual deberán:

Transitorios

Primero. Notifíquese el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 17 de 
septiembre de 2025.

Atentamente

Dip. Eréndira Isauro Hernández

[] En adelante Ley.

[2] Artículo 4 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

[3] Constitución Federal en adelante.

[4] Párrafo cuarto del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

[5] Párrafo Noveno del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

[6] La Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el interés 
superior del niño es un principio de rango constitucional previsto en el 
artículo 4 constitucional, que demanda que en toda situación donde se vean 
involucrados niños, niñas y adolescentes se traten de proteger y privilegiar 
sus derechos. Amparo Indirecto en Revisión 1187/2010.

[7] Conclusiones Convenidas del ECOSOC de 1997. ONU.

[8] Incorporación de la Perspectiva de género. Consultable en https://
www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination/gender-
mainstreaming  

[9] Información que puede ser consultable en el enlace URL https://www.
gob.mx/sipinna/es/articulos/la-inclusion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-con-
discapacidad-es-un-derecho-que-deben-gozar-a-plenitud?idiom=es
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